
 

 

RESOLUCIÓN DEL PRESIDENTE DEL INSTITUTO ARAGONÉS DE L AGUA POR LA QUE SE 
APRUEBA EL PLAN ANUAL DE CONTRATACIÓN DEL INSTITUTO  ARAGONÉS DEL AGUA 
PARA EL EJERCICIO 2024. 

 

La Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de Aragón regula al Instituto Aragonés del 
Agua como una entidad de derecho público con personalidad jurídica propia, dependiente de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón, que se adscribe al departamento 
competente en materia de aguas, y tiene por objeto el ejercicio de las potestades, funciones y 
servicios de competencia de la Administración hidráulica de Aragón, de acuerdo con lo establecido 
en la legislación estatal de aguas, en esta ley y en el resto del ordenamiento jurídico. El artículo 
21.1 de dicha Ley dispone que los contratos que realice el Instituto Aragonés del Agua se regirán 
por la normativa sobre contratos del sector público. 
 
El artículo 8 de la Ley 11/2023, de 30 de marzo, de uso estratégico de la contratación pública de 
la Comunidad Autónoma de Aragón, modificado por el Decreto-Ley 2/2023, de 22 de noviembre,  
dispone que cada departamento del Gobierno de Aragón y las entidades del sector público 
autonómico aprobarán un plan anual de contratación en el mes siguiente a la entrada en vigor de 
la ley de presupuestos del ejercicio correspondiente. En el mismo, deberá atenderse 
especialmente la satisfacción de necesidades recurrentes, con el fin de incrementar su eficacia, 
eficiencia y sostenibilidad, social y medioambiental. Asimismo, deberá incluir la previsión de 
encargos a medios propios y excluirá los contratos menores. 
 
Además, se señala que en esta programación se indicará expresamente aquellas necesidades 
que puedan ser satisfechas a través de soluciones o procesos de carácter innovador, así como la 
previsión de los contratos especialmente idóneos para la aplicación de soluciones innovadoras. 
 
Por su parte, la Ley 8/2015, de 25 de marzo, de Transparencia de la Actividad Pública y 
Participación Ciudadana de Aragón establece, en su artículo 14, que las Administraciones Públicas 
aragonesas publicarán los planes y programas anuales y plurianuales en que basen su actividad 
y, en todo caso, los que vienen exigidos por la normativa sectorial en el plazo máximo de un mes 
desde su aprobación y durante toda su vigencia. 
 
La programación de la contratación pública es una herramienta para conseguir agilidad, eficiencia 
y eficacia. De este modo se permite a los potenciales licitadores organizar sus recursos y 
optimizarlos, y la mejora en la calidad de la oferta repercute en la prestación que finalmente recibe 
la entidad contratante. Además, una adecuada programación permite planificar presupuestaria y 
económicamente la actividad de la organización, favoreciendo la eficiencia y mejor utilización de 
los recursos de los que ésta dispone. 
 
Para cumplir con lo anteriormente expuesto, se ha elaborado el plan anual de contratación del 
Instituto Aragonés del Agua que recoge las propuestas de contratos y encargos a medios propios 
que las distintas Áreas prevén celebrar durante el ejercicio 2024. 
 
Sin perjuicio de las obligaciones establecidas en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, el presente plan de contratación no tiene carácter vinculante, sino 
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orientador de la actividad contractual del Instituto. Tampoco es un documento cerrado, sino una 
previsión que puede estar sujeta a modificaciones en función de las necesidades que puedan 
surgir a lo largo del año, a la disponibilidad presupuestaria del Instituto y, especialmente, a la 
asignación de fondos europeos correspondientes al Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia. 
 
En consecuencia, en uso de las competencias atribuidas como órgano de contratación, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 28 de la Ley 10/2014, de 27 de noviembre, de Aguas y Ríos de 
Aragón,  
 
 
RESUELVO 
 
 
Primero. - Aprobar el Plan Anual de Contratación del Instituto Aragonés del Agua para el ejercicio 
2024, que se incorpora como anexo (Anexo I-Previsión de contratos y Anexo II-Previsión de 
encargos a medios propios). 
 
Segundo. - Disponer su publicación en la Plataforma de Contratación del Sector Público y en el 
Portal de Transparencia del Gobierno de Aragón.  
 

 
 
 
Zaragoza, a fecha de firma electrónica 
 
Manuel Blasco Marqués 
Presidente del Instituto Aragonés del Agua 
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ÓRGANO DE CONTRATACIÓN OBJETO DEL CONTRATO MEDIDAS SOCIALES CARÁCTER  MEDIOAMBIENTAL DE INNOVACIÓN PARTICIPACIÓN DE PYME's OTROS TIPO CONTRACTUAL
SUJETO A REGULACIÓN 

ARMONIZADA (SI/NO)

CONTRATO 

PLURIANUAL 

(SI/NO)

IMPORTE DE LICITACIÓN 

IVA EXCLUIDO

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Servicio de funcionamiento, mantenimiento y 
conservación del sistema de saneamiento de Rio 
Huerva

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales Servicios SI SI 2.670.926,91

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Servicio de funcionamiento, mantenimiento y 
conservación del sistema de saneamiento de Rio 
Mijares

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales Servicios SI SI 1.462.706,97

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Servicio de funcionamiento, mantenimiento y 
conservación de las EDAR de Teruel, Cella y Villastar

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales Servicios SI SI 3.604.741,80

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Servicio de funcionamiento, mantenimiento y 
conservación de la EDAR de Sallent de Gállego

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales Servicios NO SI 65.055,55

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Servicio de funcionamiento, mantenimiento y 
conservación de las EDAR de Sabiñánigo y otras

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales Servicios SI SI 2.400.000,00

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Servicio de funcionamiento, mantenimiento y 
conservación de la EDAR de Benasque

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales Servicios SI SI 1.200.000,00

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Servicio de funcionamiento, mantenimiento y 
conservación de las EDAR de Huesca y Almudevar

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales

Explotación estaciones depuradoras 
aguas residuales Servicios SI SI 4.500.000,00

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Servicio de colaboración en tareas de inspección de 
vertidos

Control vertidos industriales a redes 
de alcantarillado

Control vertidos industriales a redes 
de alcantarillado

Servicios NO SI 180.000,00

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Sistema de información para el registro de presas, 
balsas y embalses de competencia de la CAA

Formación a los trabajadores Principio DNSH Obligaciones con subcontratistas Servicios SI SI 413.223,14

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Actualización tecnológica e integración de las 
aplicaciones de seguimiento de EDAR y control de 
vertidos (SIGEDAR y ACV)

Formación a los trabajadores Principio DNSH Obligaciones con subcontratistas Servicios SI SI
600.826,45

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Actualización tecnológica e integración de la 
aplicación de mantenimiento de equipos de EDAR 
(MANTEDAR)

Formación a los trabajadores Principio DNSH Obligaciones con subcontratistas Servicios SI SI
289.256,20

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Actualización tecnológica e integración de la 
aplicación de gestión de subvenciones e inversiones 
(GAIAA)

Formación a los trabajadores Principio DNSH Obligaciones con subcontratistas Servicios SI SI
371.900,83

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Construcción y Funcionamiento inicial de la edar de 
Hecho (Huesca)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Obras NO SI 2.966.000,00                    

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Construcción y Funcionamiento inicial de la edar de 
Broto-Oto (Huesca)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Obras NO SI 3.500.000,00                    

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Construcción y Funcionamiento inicial de la edar de 
Bielsa (Huesca)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Obras NO SI 2.042.652,00                    

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Construcción y Funcionamiento inicial de la edar de 
Castiello de Jaca (Huesca)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Obras NO SI 2.442.108,83                    

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Construcción y Funcionamiento inicial de la edar de 
Canfranc-pueblo (Huesca)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Obras NO SI 738.433,78                       

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Construcción y Funcionamiento inicial de la edar de 
Fiscal (Huesca)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Obras NO SI 2.600.000,00                    

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Construcción y Funcionamiento inicial de la edar de 
Astún (Huesca)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Obras NO SI 2.800.000,00                    

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Construcción y Funcionamiento inicial de la edar de 
Nonaspe  (Zaragoza)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Obras NO SI 1.600.000,00                    

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Construcción y Funcionamiento inicial de la edar de 
Piedrafita de Jaca (Huesca)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Obras NO SI 950.000,00                       

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Asistencia técnica de apoyo a la Direccion de obra de 
las edars de Ainsa y Boltaña (Huesca)

Mejora de la calidad de agua de los 
ríos y el ecosistena fluvial Servicios SI SI 400.826,44                       

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Suministro de carbón activo en poblaciones afectadas 
por lindano (4 lotes)

Asegurar la calidad del agua a la 
población de los municipios que en 
algún momento se han visto 
afectados por lindano Suministros NO SI 157.024,79

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Redacción de proyecto de mejora del abastecimiento y 
depuración a Urriés y Navardún

Cumplimiento del Convenio de 
colaboración para los municipios 
aragoneses afectados por el 
Recrecimiento de Yesa Servicios NO NO 57.851,24

PREVISIÓN DE CONTRATACIÓN PARA EL AÑO 2024

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS INCORPORADOS
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IMPORTE DE LICITACIÓN 

IVA INCLUIDO

VALOR ESTIMADO 

DEL CONTRATO

PROCEDIMIENTO DE 

ADJUDICACIÓN PREVISTO

DIVISIÓN 

EN LOTES 

(SI/NO)

FECHA ESTIMADA 

DEL ANUNCIO DE 

LICITACIÓN

FECHA ESTIMADA DE 

INICIO DE EJECUCIÓN

PLAZO DE EJECUCIÓN 

PREVISTO

UNIDAD 

DESTINATARIA

FINANCIACIÓN CON FONDOS 

NEXT GENERATION 
SI/NO Justificación SI/NO

IMPORTE RESERVADO EN 

ANUALIDAD 2024 (IVA 

EXCLUIDO)

IMPORTE RESERVADO EN 

ANUALIDAD 2025 (IVA 

EXCLUIDO)

TIPO DE 

ADJUDICATARIO 

(seleccionar)

2.938.019,60 5.430.884,72 Abierto NO feb-24 sep-24 3 años Área de Explotación NO SI

En los concursos licitados se presentan empresas, 
tanto PYMES como no. No apropiado para 
autónomos. NO

1.608.977,67 2.974.170,84 Abierto NO feb-24 sep-24 3 años Área de Explotación NO SI

En los concursos licitados se presentan empresas, 
tanto PYMES como no. No apropiado para 
autónomos. NO

3.964.918,98 7.329.092,66 Abierto NO dic-23 jun-24 3 años Área de Explotación NO SI

En los concursos licitados se presentan empresas, 
tanto PYMES como no. No apropiado para 
autónomos. NO

71.561,11 119.010,72 Abierto NO mar-24 sep-24 5 meses Área de Explotación NO SI

En los concursos licitados se presentan empresas, 
tanto PYMES como no. No apropiado para 
autónomos. NO

2.640.000,00 4.720.000,00 Abierto NO jun-24 ene-25 3 años Área de Explotación NO SI

En los concursos licitados se presentan empresas, 
tanto PYMES como no. No apropiado para 
autónomos. NO

1.320.000,00 2.360.000,00 Abierto NO jun-24 feb-25 3 años Área de Explotación NO SI

En los concursos licitados se presentan empresas, 
tanto PYMES como no. No apropiado para 
autónomos. NO

4.950.000,00 8.850.000,00 Abierto NO oct-24 may-25 3 años Área de Explotación NO SI

En los concursos licitados se presentan empresas, 
tanto PYMES como no. No apropiado para 
autónomos. NO

217.800,00 261.000,00 Abierto NO jul-24 mar-24 4 años Área de Explotación NO SI

En los concursos licitados se presentan empresas, 
tanto PYMES como no. No apropiado para 
autónomos al requerir la normativa vigente estar 
autorizado como Empresa colaboradora del IAA. NO

500.000,00 413.223,14 Abierto NO abr-24 oct-24
18 meses implantac
+ 1 año mantenim

Área de Planificación y 
Digitalización

SI NO Escesivo importe, plazo y complejidad NO

727.000,00 600.826,45
Abierto NO

abr-24 oct-24

20 meses implantac
+ 1 año mantenim

Área de Planificación y 
Digitalización

SI NO Escesivo importe, plazo y complejidad NO

350.000,00 289.256,20
Abierto NO

abr-24 oct-24

18 meses implantac
+ 1 año mantenim

Área de Planificación y 
Digitalización

SI NO Escesivo importe, plazo y complejidad NO

450.000,00 371.900,83
Abierto NO

abr-24 oct-24

2 años implantac
+ 1 año mantenim

Área de Planificación y 
Digitalización

SI NO Escesivo importe, plazo y complejidad NO

3.576.760,00                    3.576.760,00         Abierto NO mar-24 dic-24 32 ( 20+12)
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas PARCIALMENTE SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

4.224.880,00                    4.224.880,00         Abierto NO may-24 dic-24 38 ( 26+12)
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

2.833.592,49                    2.833.592,49         Abierto NO may-24 dic-24 38 ( 26+12)
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

3.243.453,65                    3.243.453,65         Abierto NO may-24 dic-24 38 ( 26+12)
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

978.532,21                       978.532,21            Abierto NO may-24 dic-24 38 ( 26+12)
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

3.135.000,00                    3.135.000,00         Abierto NO sep-24 jun-25 38 ( 26+12)
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

3.377.000,00                    3.377.000,00         Abierto NO sep-24 jun-25 38 ( 26+12)
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

1.975.000,00                    1.975.000,00         Abierto NO sep-24 feb-25 30 ( 18+12)
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

1.138.500,00                    1.138.500,00         Abierto NO sep-24 jun-25 38 ( 26+12)
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

485.000,00                       485.000,00            Abierto NO feb-24 sep-24 36
Área de Proyectos y 
Obras Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME. NO

190.000,00 380.000,00 Abierto SI feb-24 jul-24 2 años (+ 2)

Área de Seguridad y 
Fomento de Obras 
Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME o autónomo

NO

70.000,00 70.000,00 Abierto NO feb-24 may-24 1 año

Área de Seguridad y 
Fomento de Obras 
Hidráulicas NO SI

Tanto el trabajo como el presupuesto se acomoda 
a una PYME o autónomo

NO

¿Es un contrato RESERVADO a un Centro Especial de Empleo o una Empresa de 

Inserción Social?

¿Considera el contrato apropiado a la estructura de una PYME o 

un profesional AUTÓNOMO?
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ENCARGOS A MEDIOS PROPIOS 2024

ÓRGANO DE CONTRATACIÓN OBJETO DEL ENCARGO
TIPO 

CONTRACTUAL

IMPORTE DE 

ADJUDICACIÓN 

IVA EXCLUIDO

IMPORTE DE 

ADJUDICACIÓN 

IVA INCLUIDO

FECHA ESTIMADA DE 

INICIO DE 

EJECUCIÓN

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

PREVISTO

UNIDAD 

DESTINATARIA

RAZÓN SOCIAL 

DEL MEDIO 

PROPIO

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Asistencia técnica en las actuaciones de control de 
determinadas instalaciones de depuración de aguas 
residuales Servicios 63.702,14 63.702,17 ene-24 12 meses Área de Explotación SARGA

Instituto Aragonés del Agua (IAA) Asistencia técnica para el desarrollo del plan de 
digitalización del Instituto Aragonés del Agua

Servicios
182.806,05             182.806,05         

feb-24 28 meses
Área de Planificación y 

Digitalización
TRAGSATEC

Instituto Aragonés del Agua (IAA) Asistencia técnica para apoyo implantación plan de 
digitalización

Servicios
50.000,00               50.000,00           

abr-24 2 años
Área de Planificación y 

Digitalización
AST

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Mantenimiento y evolución de la aplicación de gestión 
de expedientes AGUAe Servicios

127.865,00             127.865,00         
abr-24 2 años

Área de Planificación y 

Digitalización
TRAGSATEC

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Asistencia tecnica de apoyo para trámites 
expropiatorios y gestion de plantas de purines Servicios 329.555,66             329.555,66         ene-24 12 meses

Área de Proyectos y 

Obras Hidráulicas SARGA

Instituto Aragonés del Agua (IAA)
Apoyo técnico al Area de Seguridad y Fomento de 
Obras Hidrauilicas Servicios 54.478,97 54.478,97 ene-24 12 meses

Área de Seguridad y 

Fomento de Obras 

Hidráulicas SARGA

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Servicios de revisión de la propuesta de clasificación de 
varias balsas,planes de emergencia, apoyo técnico a 
tareas de inspección competencia de la Comunidad 
Autónoma de Aragón en el año 2024 Servicios 90.000,00 90.000,00 ene-24 dic-24

Área de Seguridad y 

Fomento de Obras 

Hidráulicas SARGA

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Obras de restauración fluvial y mejora de hábitats en el 
tramo 7 de la estrategia Ebro Resilience (Luceni, 
Tauste, Remolinos y Alcalá De Ebro) Obras 1.843.032,30 1.843.032,30 may-24 dic-25

Área de Seguridad y 

Fomento de Obras 

Hidráulicas TRAGSA

Instituto Aragonés del Agua (IAA)

Obras de restauración fluvial y mejora de hábitats en el 
tramo 9 de la estrategia Ebro Resilience (Torres de 
Berrellén y Sobradiel) Obras 2.846.343,85 2.846.343,85 may-24 dic-25

Área de Seguridad y 

Fomento de Obras 

Hidráulicas TRAGSA
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